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RADICADO: 087583184002-2022-00100-00  
PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: JENNER JAVIER FONSECA SÁNCHEZ 
DEMANDADA: ANDREA CAROLINA PÁJARO CARREÑO  
 
INFORME SECRETARIAL, Señor Juez: A su despacho la presente demanda de 
DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, informándole que se recibió subsanación 
dentro del término. Sírvase Proveer. Soledad, MAYO 2 de 2022.  

 
Secretaria,                                                               MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD-ATLANTICO, 
MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Vista el informe secretaria que antecede y revisado el memorial al que hace referencia se 
tiene que se encuentra subsanada el yerro avizorado en auto anterior, por lo tanto la 
demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida mediante Defensor 
Público por el señor JENNER JAVIER FONSECA SÁNCHEZ contra la señora ANDREA 
CAROLINA PÁJARO CARREÑO, respecto de la menor VAFP, la cual examinado los 
requisitos de ley, este Despacho admitirá la presente demanda. En atención a lo anterior se,  
 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida mediante apoderado judicial por el señor JENNER JAVIER FONSECA 
SÁNCHEZ, contra la señora ANDREA CAROLINA PÁJARO CARREÑO respecto 
de su menor hija VAFP.  
 

2. A la presente demanda imprímasele el trámite especial de un proceso verbal 
sumario, en única instancia, de acuerdo a lo previsto en el Art. 390 Núm. 2° y Art. 
397 del Código General del Proceso.  
 

3. NOTIFÍQUESE y córrase traslado de la demanda y sus anexos, para que la parte 
demandada la conteste, dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal de este proveído conforme al Art. 391 CGP. Las diligencias de 
notificación deberán surtirse con apego a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  
 

4. Notifíquese esta providencia al Defensor de Familia y el Agente del Ministerio 
Público adscritos a este despacho.  
 

5. Reconocer personería a la Dr. IGNACIO LOPEZ JULIAO, identificado con CC 
N°8.685.560. Y T.P N°127.651 del C S J.  Defensor Público de la parte demandante en 
los términos y con las facultades del poder conferido. 
 

6. Conceder a la parte demandante AMPARO DE POBREZA al demandado tal y 

como lo prevé el Art. 151 y ss. del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
02 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/

